
Año GCLVIII.-TomoI Lunes 24 Febrero 1919 Núm. 55. - Pág. 709

0IRBCCldll«ADM1lll8TRACldN: 
cid O am en, ndn. 29, prinoipd 

TeMfono núm.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bajAt 

Número suelto, 0,5( î

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte ofic^l 

Ministerio de la Guerra
Reales Órdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan^ las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio

 ̂ en filas.— Páginas 709 y  710.

Ministerio de la Gobernación
Real orden autorizando la constitución en  

esta Corte de una Sociedad denominada 
Centro de Carteros.—Página  710.

Ministerio de Instrucción PábHca 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que tan pronto 
como en el Presupuesto de este M iniste
rio figure  el correspondiente crédito, los 
P rofesores especiales y los P rofesores  
auxiliares de Escuelas de Comercio co
m iencen a hacer efectivos los aum entos

de 500 pesetas los primeros y de- 250 los 
segundos, por quinquenio, reconocidos en 
el artículo 36 del Real decreto de 16 de 
A bril de 191$.— Página 710.

O tra disponiendo que los M aestros y  M aes
tras que se citan, y los que se encuentren  
en su caso, queden exim idos de reinte
grar las cantidades percibidas d^ más por 
diferencia de sueldo, por haberlas perci
bido de buena fe  y con justo título, y  
que aquellos que hubiesen reintegrado ya 
algunas cantidades a cuenta de esos re-

\ Íntegros les sean devueltas.— Página  710.

Aidümnistración Central
P r e s id e n c ia  d e l  C o n sejo  d e  M in is t r o s .—  

Subsecretaría. — R esum en de los expe
dientes resueltos y. tramitados en los 
M inisterios y  Centros que se mencionan  
durante el año próxim o pasado.—Pági
na 711.

H aciénda.̂—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado,— exent os  
del im puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas a los del H ospital M uni
cipal de la Misericordia, de Puerto Real, 
provincia de Cádiz.'—Página f i t .

I n s t r ú c c ió n  P ú b l ic a .—^Dirección General

de P rim era Enseñanza.— Resolviendo el 
expediente promovido por el A yun ta 
miento de Oviedo, en solicitud de que se 
acuerde la conversión en graduadas, con 
tres secciones cada una, de las Escuelas 
de niños del cuarto distrito y  de la de ni
ñas del tercero, de dicha capital.— Pá

gina 711. ■
Concediendo la excedencia en A  cargo de 

P rofesora  numeraria de Pedagogía, su  
H istoria y R udim entos de Derecho de la 
E scuela ''N orm al de M aestras de A lm e
ría a doña Carmen García de Castro.— 
Página  712.

Anunciando a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de P rofesora nu
meraria de Pedagogía, su H istoria, R u 
dim entos de Derecho y Legislación es
colar de la Escuela N orm al de M aestras 
de A lm eria .'^P ágina  712.

Anunciando a concurso especial de tras
lado la provisión de la plaza de D irector 
de la Escuela graduada número  5 de ni
ños del distrito de Berástegui {Bilbao).— 
Página  712.

A n e x o  i .<>. —  O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
M eteorológico .— S u b a st a s .— S a n t o r a l .—  

■ E spe c t á c u l o s .

PARTE OFICIAI

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. 1̂ R^y Don A lfonso X III  (a. D. g ), 
M. la R ein a  Doña V ictoria Eugenia, 

vS. A, R, ei Principe de A sturias e Infan- 
í;es y domas personas de ía A ugusta Real 
Famália, continúan sin novedad en su im-' 
portante salud.

ÜMSTERIO DE U  G « m

R EA L E S O R D E N E S

Excmo. S r . : V ista  la  instancia que 
V, E. cursó a este M inisterio, prom ovida 
por el soldado del Regim iento de In fan 

tería  N av arra  núm. 25, José B urrell M a
llorquín, en solicituá' de que le  sean de
vueltas' 250 pesetas de las 750 que ingresó 
p a ra  la reducción del tiempo de servicio 
en filas», por tener concedidos los benefi
cios del artícu lo  270 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S. M. 'el R ey  (q. D. g.} se ha servi- 
diQi disponer que de las 750 pesetas de^ 
posiitadas en la Delegación de H acien
da de la provinciia de Gerona, se devuel
van 250, correspondientes a la carta  de 
pago núm. 98, expedida en 27 de Septiem
bre de 1918, quedando satisfecho con las 
5100 restantes el total de la cuota m ilitar 
que señala el artículo 267 de la referida 
leiy, debiendo percibir la  and|cada sum a 
el individuo que efectuó el depósito o la 
persona apo»derada en form a legal, según 
dispone el artícuilo 470 -del Reglamento dic
tado  p ara  la  ejecución de la ley de Reclu- 
taniiento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  sti 
conocim iento y demás efectos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años. M adrid, 21 de 
Febrero  de 1919.

M UÑOZ-COBO

Señor Capitán general de la  cuarta Re
gión.

Excmo. S r . : V ista la instancia prom ovi
da por el soldado del regimiento In fan te 
ría de Gravelinas, núm. 41, Jo sé  B arragán 
Almendro, en solicitud de que le sean de
vueltas las 250 pesetas que depositó en, la 
Delegación de H acienda de la provincia de 
Badajoz, según carta de pago núm. 887 de 
Intervención, expedida en 28 de Agosto de 
T917, por el tercer plazo de la cuota militar, 
y teniendo en cuenta que el indicado plazo 
está verificado por duplicado;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pesetas
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de referencia, las cuales percibirá el. indi
viduo que efectuó el depósito, o la persona 
apoderada-en form a legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglam ento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

.De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 21 de F e 
brero de 1 9 1 0 .

M UÑOZ-COBO 
Señor Capitán general de la prim era R e

gión.

Excmo. S r . : V ista la instancia que V. E. 
cursó a este M inisterio prom ovida por el 
soldado del regimiento de In fan te ría  Al- 
mansa, núm ero 18, Salvador Fenollar M a
res, en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las /jO que ingresó para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del a r 
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento ;

S. M. el Rf,y (q. D. g.), se ha servido dis
poner que de las 750 pesetas depositadas en 
ía Delegación de H acienda de la provincia 
de Valencia, se devuelvan 250, correspon
dientes a la carta de pago núm ero 140, ex 
pedida en 10 de .Septiembre de 191B, que
dando satisfecho con las 500 restantes el to 
tal de la cuota m ilitar que señala el artícu 
lo 2Ó7 de la referida  ley, debiendo percibir 
la indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglam ento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento. •.

De Real orden lo digo a V. E, i>ira su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 21 de F e 
brero de 1919.

M U ÑO Z-COBO  
Señor Capitán general de la cuarta R e

gión.

Excmo. , S r.: V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom ovida 
por el soldado del batallón de Cazadores 
E ste íla  núm.. 14, Florencio Capdevila M a
ses, en solicitud de que le sean devueltas 
quinientas pesetas de las mil que ingresó 
para  la  reducción del tiem po de sicrvicio 
en filas, po r tener concedidos los benefi
cios del artículo  271 de la vigente ley 

, de Recluta-miento,
;S. M. el RFy (q> D. g.) se ha serví- ¿ 

d‘Oi disponer que di® las mil pesetas de^ 
positadas en la Delegación de H acienda 
de la provincia de Lérida, se devuelvan 
quinientas, corresporidientes a la carta  de 
pago núm ero 24 expedida en 7 de Junio 
de 1918, quedando satisfecho con las qui- 
niiemtas restantes el to tal de la cuota m ili
ta r  que señala el articulo  267 de la  re fe ri
da ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, según 
disDone el a rtícu lo  470 del reglam ento

dictado para  la ejecución de la ley die R e
clutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. E. muchos años. M adrid, 21 de 
Febrero de 1919.

M U ÑO Z-COBO
Señor Capitán General de la cuarta  R e

gión.

   1——

niNISTERIO DE U  GOBERNACION

' R EA L O R D E N

Excmo. S r . : V ista la instancia produci
da por D. Antonio Segura Campoo en sú
plica de que se le autorice la constitución 
en esta Corte de una .Sociedad denominada 
Centro de Carteros.

R esultando que según los E statu tos que 
se acompañan, el carácter de dicha Socie
dad ha de ser esencialmente cultural, p ro
poniéndose como fines fundam entales ía 
educación, la instrucción y el m ejoram ien
to social de la clase de C arteros y de los 
funcionarios afectos al Ramo re Comuni
caciones a que han de pertenecer quienes 
la form en, con apartam iento de toda idea 
política y religiosa.

Resultando que se han cumplido los trá 
mites prevenidós en el Reglamento de 7 de 
Septiembre último, y que, según in fo r
ma V. I., no hay motivo que impida con
ceder la autorización solicitada.

Considerando que, conform e al citado 
Reglamento, compete a este M inisterio con
ceder la autorización para crear Socieda
des de que haj^an de form ar parte exclu
sivamente funcionarios que de él depen
dan.

Considerando que, dados los fines que 
según los E statu tos presentados ha de cum 
plir la expresada Sociedad, no es de presu
m ir que m ientras se atenga a ellos en su 
funcionam iento resulte perjudicado el buen 
servicio público.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se autorice la constitución en 
esta Corte de una Sociedad denominada 
Centro de Carteros, conform e a los E sta 
tutos presentados en la Dirección General 
de Seguridad el 2 4  de Diciembre de 1908.

De Real orden lo digo a V. E. imra su 
conocimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de los E statutos que se m en
cionan. Dios guarde a V, E. muchos años. 
M adrid, 23 de Febrero de 1918.

G IM E N O  
Sr. D irector general de Seguridad.

especiales y A uxiliares' de Escuelas de- 
Comercio, en solicitud de que los au 
mentos de 500 y 250 pesetas a que, sobre 
su rem uneración, respectivam ente tienen 
derecho p o r quinquenio, según el a rtícu 
lo 36 del Real decreto de 16 d e -A b r í t  
de 1915, se perciban a . co n ta r desde la 
tom a de posesión del cargo en propiedad;;

Considerando que el sistem a de ascen
sos quinquenales se inspira en el propó
sito de aum entar los haberes de los fun
cionarios de que se tra te  con un criterio  
de ábsóluta equidad, sin qtie motivos 
circunstanciales' puedan influir en la con
secución rápida o lenta de há m ejora eco
nóm ica:

Considerando que no sería equita tivo  
que p ara  la concesión de quinquenios se 
com)putase a unos P rofesores todo el 
tiempo de servicios en propiedad y re 
tribuidos, y a otros solanienté-- parte óe 
él, como resu ltaría  de la aplicación lite
ral del expresado articulo  3Ó:

Oído lel parecer de la Comisión perm a
nente del Consejo die Instriioción pú
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que tan  pronto como en el 
presupuesto de este M inisterio  figure el 
correspondiente crédito, los Profesoresí 
especiales y los Profesores auxiliares de 
Escuelas dé Comercio comienceín a hacer 
efectivos los aum entos de 500 pesetas los 
prim eros y de 2^0 los segundos, por quin
quenio, reconocidos en el artícu lo  36 del 
Real decreto de 16 , de A bril de 1915, de
biendo com putarse a unos y a  otros to
dos los siervicios p restados ' en propiedad 
en el respectivo cargo, siempre que lo 
hayan sido con carácter retribuido.

De R eal orden lo  digo a V. I. para  
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 8 
de Febrero  de 1919.

SA LV A T E L LA

Señor Subsecretario  de este Ministerio*

DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELUS ARTES

R E A L E S O R D E N E S

limo. S r . : V istas las instancia-s elevadas 
a este M inisterio por varios P rofesores

lim o. S r . : V isto el expediente a in stan 
cia de doña Elena Ruiz y D. F rancisco  

\ H ernández de la Rosa, M aestros ascendi- 
I dos por Real orden de 17 de A gosto de 
i 1914, cuyo ascenso fué anulado, solicitan

do acogerse a los beneficios de la Real o r
den de 16 de Junio de 1916, dictada len 
expediente a instancia de doña C atalina 
Ferrer M ayordom , exim iéndola del pago 
de las diferencias de sueldo percib idas 
de más y el re in teg ro  de las ya en treg a 
d a s ; teniendo en cuenta que tan to  los re 
clam antes como los Sres. M artínez M ar
tí, Gil Domínguez, G utiérrez Díaz, Ga
llardo Sánchez, Juan Bueno, señoras E s
pinosa, Rubí M ateo, Díaz O rtega y F aux  
se encuentran en el mismo caso que la 
señora F e rre r  Mayordom,

S. M. el R ey  (q. D g.), de acuerdo con
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el informe de la Sección de C ontabili
dad de este M inisterio, se ha servido re 
solver :

I.'’ Que los M aestros y M aestras ci
tados en esta Real orden y cuantos en su 
caso se encuentren quedan exim idos de 
re in teg rar las cantidades percibidas de

más por diferencia de sueldos, por h a 
berlas percibido de buena fe y con justo 
t í tu lo ; y

2.'’ Que aquellos que hubiesen rein te
grado ya algunas cantidades a cuenta de 
esos reingresos les sean devueltas.

De Real orden lo digo a V. I. para

7 1 1

su coiiocknienío y efectos. D ios gtiar^e 
a V. I. muchos años. M adrid, 9 de F e
brero de 1919,

SALVATELLA.

Señor D irector general de P rim era E nse
ñanza.

ABMIHISTMCI8H CEHTM l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RESUM EN de los expedientes resueltos y tram itidos en los M inisterios y Centros que a continuación se expresan, durante ci año Í 9 i 8, 
form ado con sujeción a los datos rem itidos por los m ism os a esta Presidencia del Consejo para su publicación en cumplimiento 
de cuanto  previene el art. 4 .° de la ley de P rocedim iento adm inistrativo de 19 de O ctubre de 1889.

/ Subsecretaría  ............. .....................................
Presidencia del Consejoi Consejo de E stado ............................................................

de M in is tro s ............. 1 Com isión P rotectora de la P roducción N ac iona l...
( in tervención Civil de G uerra y M arina y P rotecto

rado de M arruecos......................................... .v...........
M inisterio de Instrucción^ Subsecretaría ..... ................................................. .

Pública y Bellas Artes, .f Institu to  Geográfico y Estadístico    ................
Negociado C entral. ............ ........................................
Dirección general de Obras p ú b licas ...  ...........
ídem  id. de A gricultura, Minas y M ontes .
Idem  id. de Com ercio, Industria  y T raba jo .........

M inisterio de F om ento ...

EXPED IENTES Y A SUNTOS VARIOS

Pendientes 
de despacho 

en fin de 
D ic ie m  b re  

de 1917

Ingresados 
duran te  

el año de 1918

Resultas 
d u  i' a n  t e 

el año de 1918

Pendientes 
de despacho 

para 1919

75 927 898 204
125 872 965 32
42 382 254 170

125 1.580 1,602 103
1.038 60.806 60.810 1.034

83 6.572 6.505 150
14 3.520 3.524 10

1.266 91.807 91.640 1.433
733 12.335 12.377 691
838 7.249 6.458 1.629

M adrid, 14 de Febrero de 1919.— Ei Subsecretario , J,  M o r o  te.

MíNISTEil© Wñ mmu
© in scc io r ii o e n e r a l  d e  l o  c o n r e ^ -

GiOSO DEL ESTADO

Visto el expediente incoado por el A l
calde Presidente del xAyuntaniiiento de 
Puerto  Real en solicitud de que el H os
pital de la M isericordia de dicha localidad 
se le declare exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas:

Resiultando que en apoyo de esta pre
tensión acompaña a la solicitud dos certi
ficaciones expedidas por el Secretario de 
la, mencionada corporación en las qu¡e se 
dice que la Beneficencia tiene dos lám i
nas números 1.826 y 1.827 de 56.343,40 pe
setas -y S4.396„oíi pesetas expedidas, res
pectivamente, a nombre del H ospital de la 
M isericordia de P uerto  Real y Beneficen
cia Municipal de Puerto Real, expresán
dose por la Abogacía del Estado de Cá
diz en oficio de 24 de este mes “ que el 
Hospital de la M isericordia de la re fe ri
da población, es también m unicipal” :

Considerando que p o r te l  artíiculo i.® 
apartado E  de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 se declaran exentos de este im 
puesto los bienes que de una m anera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a

la realización de un objeto benéfico de 
los enum erados en el artículo' 2.0 del Real 
decreto de 14 de M arzo de 1899, añadién
dose en el apartado j . ’' del propio articu
lo que los establecimientos- oficiales de 
beneficencia general o local, no necesitan 
obtener declaración especial de exención: 

Considerand'O que la ley de 2q de Junio 
de 1849 en su artículo 2."̂  y la instrucción 
de 27 de Enero  de 1SS5 en el i.*’ deter
minan que son establecimientos públicos 
y por tanto oficiales de beneficencia los 
sostenidos' por el Estado, la Provincia y 
el Municipio y encontrándose en este últi
mo caso el H ospital de la M isericordia de 
Puerto  Real, debe estim arse se halla exen
to del impuesto' por ministerio de la ley 
sin necesidad de declaración especial: 

Considerando que esta doctrina ha sido 
sancionada por lo qué respecta a las es
tablecimientos de beneficencia general por 
Real orden de 6 de Diciembre de 1913; 
y en cuanto a los Municipales por acuer
dos de esta Dirección de 22 de Noviem
bre del mismo año y 10 de Marzo de 1914: 

IC'onsiderando' que por kielegaaión del 
M inisterio, sc ha conferido a este Centro 
directivo competencia para resolver estos 
expedientes conforme a la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

Ea Dirección general de lo Contencio
so ha acordado declarar que los bienes

del H ospital Municipai de la Misericor
dia de P uerto  Real, provincia de Cádiar, 
están por m inisterio de la ley, exentos del 
impuesto sobre los bienes de las personíts 
jurídicas.

Oíos guarde a V. S, imichoe Ma
drid, 31 de E nero  de 1919.—El Director 
general, Ffi M arín,
Señor Delegado de H acienda en Cádkt.

M INISTIiüÜiSIKSTMICOON FIÍ3UCA  
Y b s m s  ASTIiS

B m E C C m U  aEWERAL DE

Visto el expediente prom ovido por cj 
Ayuntamiento de Oviedo, en solicitud de 
que se acuerde la conversión en graduada 
con tres Secciones cada una de las Escue
las de niños del cuarto  distrito y de ía de 
niñas del tercero^ a  cargo, respectivamen
te, de los maestros D. Pabló Antaja y 
M aría del M ilagro M oro líón :

Resultando que el referido  Ayuntamien
to se co'mpromete a  satisfacer tod<)a los 
gastos consiguientes a la reform a proptKíh 
ta y que le afectan de acuardo con lo preve- 
r id o :
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íResultando que la Inspección de P rim e
ra enseñanza de dicha provincia inform a 
que se han llevado a efecto en los locales 
las modificaciones a que se refería  la o r
den da la Dirección General de 17 de Ene
ro  de 1918:

C onsiderando lo prevenido entre otras 
disposieiones en las Reales órdenes de 18 
de A gosto de 1917 y de 3 de Enero de 
este año,

S. M. el Rey (q. D. g-; se ha servido re
solver que se acceda a :o solicitado con ca- 
■moter provisional, que se creen dos plazas 
de M aestros y dos de M aestras con destino 
a dichas graduadas, con la dotación que 
para las de una y otro sexo se expresa en 
la Real orden de 3 de A gosto del año an
terior, si bien el sueldo será de 2*5001 pe
setas ; que los D irectores de estas g radua
das disfruten la rem uneración anual de 
350 pesetas cada uno, según lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Real decreto de 25 
de Febrero de 1911 ; cue esta graduación 
se eleve a definitiva una vez que se cum 
pla con los requisitos prevenidos en las 
R eales órdenes que se expresan en el con
siderando de la presente, y, finalmente, que 
una ve.z que se cumpja con este último 
requisito por la Inspección provincial de 
P rim era enseñanza se 1 emita a este M inis- 
terio  la opo<rtuna propuesta para el nom
bram iento de los referidos D irectores, acom
pañada de las hojas de méritos y servicios 
de los interesados., y dictada de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 11 del 
R eal decreto de 26 de Febrero de 1911.

De Real orden, comunicada por el señor 
M inistro, lo digo a usted para su conoci
miento 3' demás efectos. Dios guarde a us
ted  muchos años. M adrid, 19 de Febrero  
de  ̂ 1919.—El D irector general, A. Sela. 
Señor Inspector je fe  provincial de P rim e

ra enseñanza de Oviedo-

toria y Rudim entos de Derecho de ía E s
cuela N orm al de M aestras de A lm ería, con 
arreglo a la ley de 27 de Julio  últim O ’.

De Real orden, comunicada por el se
ñor M inistro, lo digo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 19 de F e 
brero  de 1919.—El D irector general, Sela. 
Señor Rector de la U niversidad de Gra- 
- nada.

lim o. S r . : Accedietido a lo solicitado 
por doña Carm en García de Castro,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido 
concederle la excedencia en el cargo de 
P ro feso ra  num eraria de Pedagogía, su his

lEn virtud  de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914,

■Esta Dirección General ha aco rdado :
1.® Que se anuncie en concurso previo 

de traslado., por térm inc de veinte días na
tu ra le s , a contar desde la publicación de 
esta R e a l orden -en la G aceta, la  plaza de 
P rofesora num eraria de Pedagogía, su 
h is to r ia ,  Riudimentos de Derecho y Legis
la c ió n  escolar de la Escuela N orm al de 
M aestras de Almeria.

2.° ¡Sólo podrán aspirar a .dicha plaza, 
para  el presente concurso, las P rofesoras 
num erarias de las Escuelas N orm ales de 
M aetras que posean el título profesional 
correspondiente.

3-° El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.° L as aspir?/ites deberán d irig ir sus 
instancias a esta Direicrión General acom
pañadas de sus hojas de ■servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos. >

L o que comunico a V. S- para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años* M adrid, 1 9  de F e
brero  de T 9 1 9 .—El D irector general, Sela. 
Señor R ector de la Universidad de G ra

nada-

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del E statu to  general del M a
gisterio, esta  Dirección General anuncia a 
concurso especial de traslado la plaza de 
D irector de la Escuela graduada núm ero 5 
de niños del distrito  de Berástegui (Bilbao).

(Las instancias deberáji presentarse, en el

im prorrogable térm ino de quince días, en 
las Secciones' A dm inistiativas de P rim era 
enseñanza, las cuales, relacionadas y orde
nadas, las rem itirán a este M inisterio en el 
término de cinco días o darán cuenta de 
no haberse presentado ninguna.

L as disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos 87 y 88 d d  E sta tu 
to general del M agisterio, que dicen a s í : 

Artículo 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Dilecciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre a con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba el parte de la  va
cante en la Dirección General.

E l anuncio se publicará e n  la GacE^Ta d e  
M a d r id , dando un plazo de quince días 
para la 'presentación de instancias'.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez días 
reclamaciones y considerándose la resolu
ción de éstas como provisión definitiva.

(Artículo 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determ inará 
por las condiciones siguientes: 

i.^ Ingreso por oposición. >
2*™ Título norm al o superior .del plan 

de 19Q I para las Regencias, y éstos o el su
perior y nacional para Direcciones de g ra 
duadas.

3.'̂  M ayor categoría en el Escalafón 
general.

4." Servicios en Direcciones de gradua
das de la mism a potblación de la vacante, 
y a falta  de ellos en otras Direcciones, sin 
nota des-favorable-

5*̂  Servicios en Secciones de graduada, 
sin nota desfavorable, cor más de dos años!

6.*” N úm ero en el E scalafón.”
Lo que se hace público para conocimien

to de los M aestros Nacionales, advirtién
doles que en una instancia no se pueden 
solicitar más vacantes que las que com
prende cada anuncio especial, y a  los Je 
fes de las Secciones que no adm itan las 
que no cumplan esta advertencia.

M adrid, 19 de Febrero  de 1919.̂ —E l Di
rector general, A. Seta.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

tra tivas de P rim era  enseñanza.
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